














































































































































 

 
 
 
 

 

JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá, D.C., tres (03) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 
Ref.  No. 110014003040 2020 – 00790 00 
 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 
Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 
término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para lo 
siguiente: 
 
PRIMERO: Indíquese bajo la gravedad de juramento si 
la dirección de correo electrónico del apoderado Juan Nicolas Nieto 
Gómez mencionada en el poder aportado corresponde a la señalada en 
el Registro Nacional de Abogados, de conformidad con el inciso 2° del 
artículo 5 del Decreto 806 de 2020.  

 
SEGUNDO: Alléguese certificado de tradición y libertad actualizado 
del bien inmueble con matrícula inmobiliaria No. 50S-40020473.  
 
TERCERO: Proceda de conformidad a lo previsto en el numeral 3° del 
articulo 488 esto es, informar el nombre y dirección de todos los 
herederos conocidos. 

CUARTO: De igual suerte, arrime la prueba del estado civil de los 
asignatarios. Tenga en cuenta que el presunto desconocimiento de esa 
información, no obsta para que en su calidad de parte interesada haga 
uso de las facultades contenidas en el artículo 85 numeral primero inciso 
segundo del Código General del Proceso. 
 
QUINTO: Indíquese en el libelo genitor número de identificación y 
domicilio de los herederos. 
 
Del escrito subsanatorio remítase copia a la parte demandada vía 
electrónica, salvo en los casos en que se haya solicitado medidas 

  



cautelares o se desconozca el lugar donde recibe notificaciones la parte 
demandante (artículo 6 del Decreto 806 de 2020). 
 
Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 
recursos. 
 
Se previene a los extremos del litigio que deberán dar aplicación a lo 
dispuesto en el artículo 78 numeral 14 del Código General del Proceso, 
en concordancia con el artículo 3 del Decreto 806 de 2020; salvo las 
excepciones de ley. 
 
 
 NOTIFÍQUESE        

  
  

 

 
 
 

 

 

 

  

JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 
 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
publicado en el micro sitio web del Juzgado 40 Civil Municipal de 
Bogotá. 

 
 

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 

 
 

La Secretaria. 



 

 
 
 

 
JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTA D.C. 
Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 

Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., tres (03) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 
Ref.  No. 110014003040 2020 – 00804 00 
 
Encontrándose el presente asunto al Despacho para resolver sobre la admisibilidad 
de la presente demanda, advierte esta judicatura que no es competente para el 
conocimiento de la examinada acción, en razón del factor objetivo de la cuantía, 
por lo que se impone su rechazo.  
   
En efecto, el parágrafo del artículo 17 del C. G. del P. señala que cuando en el lugar 
exista juez municipal de pequeñas causas y competencia múltiple, corresponderá a 
éste los asuntos consagrados en los numerales 1º, 2º y 3º de la referida norma, es 
decir, aquellos procesos contenciosos de mínima cuantía, incluso los originados en 
relaciones de naturaleza agraria [salvo los que correspondan a la jurisdicción 
contencioso administrativa], los de responsabilidad médica de cualquier naturaleza 
y origen, los de sucesión de mínima cuantía y de la celebración del matrimonio 
civil, con las salvedades allí dispuestas.   
   
De igual forma, mediante Acuerdos PSAA11-8145 de 2011 y PSAA15-10402 -
último que fue modificado por el Acuerdo PSAA15-10412-, expedidos por la Sala 
Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, se crearon 39 Juzgados de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiples para el Distrito Judicial de Bogotá.  

   
No obstante, 21 de los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiples 
creados en los prenombrados actos administrativos fueron transformados 
transitoriamente en Juzgados Civiles Municipales de Descongestión de Bogotá, 
medida temporal que terminó por Acuerdo PCSJA18-11068 de fecha 27 de julio 
de 2018, donde la Presidencia del Consejo Superior de la Judicatura, dispuso que a 
partir del 1º de agosto del cursado año, todos los despachos que fueron convertidos 
provisionalmente en descongestión, retomarían su denominación original como 
Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiples, tal y como fueron creados 
en un principio[1].  

   
Prevé el artículo 8º del citado Acuerdo, que “[a] partir del primero (1º) de agosto 
de 2018, los veintiún (21) Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple solo recibirán 
reparto de procesos que sean de su competencia y que correspondan a todas las localidades de la 
ciudad de Bogotá, con excepción de los que por competencia territorial le hayan sido asignados a 
los juzgados que ya funcionan en las localidades.” (Subraya y negrilla fuera del texto). De ese 
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modo, estos despachos judiciales son quienes deben de conocer de los asuntos 
referidos en los numerales 1º, 2º y 3º del artículo 17 del C.G. del P.  

   
En el caso de autos, nótese que el presente asunto se sujeta a lo reglado en el 
numeral 1º del artículo 17 del C.G. del P., pues se trata de un proceso de ejecutivo, 
cuya cuantía no supera los 40 SMLMV, al momento de presentación de la 
demanda.   
      
De lo anterior, se desprende que el presente asunto es de mínima cuantía, y por 
ende su conocimiento corresponde al Juez Civil de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá.  
   
En consecuencia, el Juzgado con fundamento en el artículo 17 y 90 del C. G del 
P., se 
   
RESUELVE:  
   
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por factor de competencia, en 
razón de su cuantía.  
 
SEGUNDO: ORDENAR remitir las diligencias al Juez Civil Municipal de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá que por reparto le 
corresponda. Ofíciese  
 
TERCERO: Para efectos estadísticos, DESCÁRGUESE la presente demanda 
de la actividad del Juzgado, teniéndose en cuenta lo dispuesto en el inciso final del 
artículo 90 del C.G.P.  
 
 NOTIFÍQUESE        

  
  

 

 
 
 

 

  
JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
publicado en el micro sitio web del Juzgado 40 Civil Municipal de 
Bogotá. 

 
 

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 

 
 

La Secretaria. 



  

 
  

  
  

JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá, D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  
Bogotá, D. C., tres (3) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 
Ref.  No. 110014003040 2020 – 00803 00  
 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del Proceso, se 
INADMITE la presente demanda, con el fin que en el término de cinco (5) días, 
so pena de RECHAZO, se subsane, para lo siguiente:  

  
PRIMERO: Manifiéstese expresamente en los términos del artículo 245 del 
Código General del Proceso, si el original del pagaré y escritura pública objeto 
de este asunto, se encuentra en su poder, y la causa justificada por la que no fue 
aportado a las presentes diligencias.  
  

SEGUNDO: Indíquese bajo la gravedad de juramento si la dirección de correo 

electrónico del abogado José Iván Suarez Escamilla mencionada en la demanda y 

en el poder aportado corresponde a la señalada en el Registro Nacional de 

Abogados, de conformidad con el inciso 2° del artículo 5 del Decreto 806 de 

2020.   
  

TERCERO: Acredítese que el mandato fue remitido por la entidad 
Gesticobranzas S.A.S. al abogado José Iván Suarez Escamilla desde el correo 
electrónico inscrito con el registro mercantil, de conformidad con el artículo 5 
inciso 3 del precitado Decreto.  
  
CUARTO: El extremo demandante deberá informar la forma como la obtuvo el 

correo electrónico de la pasiva y allegar las evidencias correspondientes, 
particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar.  
  
QUINTO: Señálese las razones por las cuales, pretende la suma de $85.589.043,89 
por concepto de capital acelerado, si el valor por el cual se pactó el pagaré base de 
la ejecución es $76.230.000.oo. Téngase en cuenta, que según indicó en la 
pretensión c se descontaron de ese valor las cuotas en mora adeudadas, y además 
que la pasiva canceló varios emolumentos en su oportunidad, esto es, hasta el mes 
de septiembre de 2019. 
 
Una vez lo anterior, adecúese las pretensiones de la demanda. 
  
Del escrito subsanatorio remítase copia a la parte demandada vía electrónica, salvo 
en los casos en que se haya solicitado medidas cautelares o se desconozca el lugar 
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donde recibe notificaciones la parte demandante (artículo 6 del Decreto 806 de 
2020).  
  
Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de recursos.  
  
Se previene a los extremos del litigio que deberán dar aplicación a lo dispuesto en 
el artículo 78 numeral 14 del Código General del Proceso, en concordancia con el 
artículo 3 del Decreto 806 de 2020; salvo las excepciones de ley.  
 
 

 NOTIFÍQUESE        
  
  

 

 
 
 

 

  
JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
publicado en el micro sitio web del Juzgado 40 Civil Municipal de 
Bogotá. 

 
 

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 

 
 

La Secretaria. 



  

 

 
  

  
  

JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá, D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  
Bogotá, D. C., tres (3) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 
Ref.  No. 110014003040 2020 – 00802 00 
 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 
Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 
término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para lo 
siguiente: 

 
PRIMERO: Manifiéstese expresamente en los términos del artículo 245 
del Código General del Proceso, si del contrato de prenda sin tenencia y 
pagarés objeto de este asunto, se encuentran en su poder, y la causa 
justificada por la que no fueron aportados a las presentes diligencias. 
 
SEGUNDO: Indíquese bajo la gravedad de juramento si 
la dirección de correo electrónico de la abogada Jessica Catherine 
Cartagena Ochoa mencionada en la demanda y poder aportado 
corresponde a la señalada en el Registro Nacional de Abogados, de 
conformidad con el inciso 2° del artículo 5 del Decreto 806 de 2020.  
 
TERCERO: El extremo demandante deberá informar la forma como 

la obtuvo el correo electrónico de la pasiva y allegar las evidencias 
correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la 
persona por notificar.  
 
CUARTO: Indíquese si las direcciones electrónicas 
SCUESTA@bancodebogota.com.co y 
RUDICIAL@bancodebogota.com.co desde las cuales se remitió el 
mandato especial, corresponde a los apartados electrónicos inscritos en 
el registro mercantil. 

 
Del escrito subsanatorio remítase copia a la parte demandada vía 
electrónica, salvo en los casos en que se haya solicitado medidas 
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cautelares o se desconozca el lugar donde recibe notificaciones la parte 
demandante (artículo 6 del Decreto 806 de 2020). 
 
Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 
recursos. 
 
Se previene a los extremos del litigio que deberán dar aplicación a lo 
dispuesto en el artículo 78 numeral 14 del Código General del Proceso, 
en concordancia con el artículo 3 del Decreto 806 de 2020; salvo las 
excepciones de ley. 
 
 

 NOTIFÍQUESE        
  
  

 

 
 
 

 

  
JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
publicado en el micro sitio web del Juzgado 40 Civil Municipal de 
Bogotá. 

 
 

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 

 
 

La Secretaria. 



  

 

 
  

  
  

JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá, D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  
Bogotá, D. C., tres (3) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 
Ref.  No. 110014003040 2020 – 00801 00 
 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del Proceso, se 
INADMITE la presente demanda, con el fin que en el término de cinco (5) días, 
so pena de RECHAZO, se subsane, para lo siguiente: 

 
PRIMERO: Manifiéstese expresamente en los términos del artículo 245 del 
Código General del Proceso, si del contrato de arrendamiento objeto de este 
asunto, se encuentra en su poder, y la causa justificada por la que no fue 
aportado a las presentes diligencias. 
 
SEGUNDO: Indíquese bajo la gravedad de juramento si la dirección de correo 
electrónico de la abogada Lizzeth Vianey Agredo casanova mencionada en la 
demanda corresponde a la señalada en el Registro Nacional de Abogados, de 
conformidad con el inciso 2° del artículo 5 del Decreto 806 de 2020.  
 

TERCERO: El extremo demandante deberá informar la forma como la obtuvo 

el correo electrónico de la pasiva y allegar las evidencias correspondientes, 
particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar.  
 
CUARTO: Apórtese los certificados de existencia y representación legal 
actualizados de la demandante G&M Grupo Inmobiliario S.A.S y la sociedad 
Afianzadora Nacional S.A. 
 
QUINTO: Alléguese nuevamente poder especial, en el cual se indique 
expresamente la dirección de correo electrónico de la apoderada, la cual deberá 
coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados (artículo 5 del Decreto 
806 de 2020 expedido por el Ministerio de Justicia y del Derecho). 
 

SEXTO: Al no solicitarse medidas cautelares, acredítese el envío de 
simultaneo de la de la demanda y sus anexos al demandado por medio 
electrónico, de conformidad a lo establecido en el artículo 6 del Decreto 
Legislativo 806 de 2020 emitido por el Ministerio de Justicia y del Derecho.    
 

Del escrito subsanatorio remítase copia a la parte demandada vía electrónica, salvo 
en los casos en que se haya solicitado medidas cautelares o se desconozca el lugar 
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donde recibe notificaciones la parte demandante (artículo 6 del Decreto 806 de 
2020). 
 
Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de recursos. 
 
Se previene a los extremos del litigio que deberán dar aplicación a lo dispuesto en 
el artículo 78 numeral 14 del Código General del Proceso, en concordancia con el 
artículo 3 del Decreto 806 de 2020; salvo las excepciones de ley. 
 

 NOTIFÍQUESE        
  
  

 

 
 
 

 

  
JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
publicado en el micro sitio web del Juzgado 40 Civil Municipal de 
Bogotá. 

 
 

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 

 
 

La Secretaria. 



  

 
  

  
  

JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá, D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  
Bogotá, D. C., tres (3) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 
Ref.  No. 110014003040 2020 – 00800 00 
 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del Proceso, se 
INADMITE la presente demanda, con el fin que en el término de cinco (5) días, 
so pena de RECHAZO, se subsane, para lo siguiente: 

 
PRIMERO: Indíquese si existen otros acreedores garantizados inscritos sobre el 
mismo bien y su prelación. En caso afirmativo apórtese copia de remisión a dichos 
acreedores de la inscripción del formulario registral de ejecución. (Artículo 
2.2.2.4.2.3 Decreto 1835 de 2015).    
 
SEGUNDO: Apórtese certificado de tradición actualizado del vehículo 
identificado con placas CYH45F. 
 
TERCERO: Apórtese certificado de garantías mobiliarias actualizado como 
quiera que el aportada data del 25/02/2020.  
 
CUARTO: Indíquese bajo la gravedad de juramento si la dirección de correo 
electrónico de la apoderada Angelica María Zapata Castillo mencionada en el 
poder aportado corresponde a la señalada en el Registro Nacional de Abogados, 
de conformidad con el inciso 2° del artículo 5 del Decreto 806 de 2020.  
 

QUINTO: En los términos del artículo 245 del Código General del Proceso, 
manifiestes expresamente si el original del contrato de prenda sin tenencia objeto 
de este asunto, se encuentra en su poder, y la causa justificada por la que no fue 
aportado a las presentes diligencias.  
 
SEXTO: Indíquese en el libelo introductor los datos de notificación de la 
apoderada demandante. 
 
SÉPTIMO: Apórtese mandato especial, en el cual se establezca que la presente 
acción se dirige en contra de la señora Martha Lucia posada Sosa. 
 
Del escrito subsanatorio remítase copia a la parte demandada vía electrónica, salvo 
en los casos en que se haya solicitado medidas cautelares o se desconozca el lugar 
donde recibe notificaciones la parte demandante (artículo 6 del Decreto 806 de 
2020). 
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Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de recursos. 
 
Se previene a los extremos del litigio que deberán dar aplicación a lo dispuesto en 
el artículo 78 numeral 14 del Código General del Proceso, en concordancia con el 
artículo 3 del Decreto 806 de 2020; salvo las excepciones de ley. 
 

 
 

 NOTIFÍQUESE        
  
  

 

 
 
 

 

  
JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
publicado en el micro sitio web del Juzgado 40 Civil Municipal de 
Bogotá. 

 
 

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 

 
 

La Secretaria. 



  

 
  

  
  

JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá, D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  
Bogotá, D. C., tres (3) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

RAD. No. 2020-799 
 
Encontrándose la presente demanda ejecutiva al Despacho con miras a 
decidir acerca de su admisibilidad o no, se encuentra que la misma habrá de 
rechazarse. 
 
Lo anterior, teniendo en cuenta que el numeral 5° del artículo 28 del Código 
General del Proceso establece que “En los procesos contra una persona jurídica es 

competente el juez de su domicilio principal (…)” (subrayado y negrilla fuera de 
texto) y en el sub examine la sociedad demandada, esto es la Corporación de 
Restaurantes S.A.S., se encuentra domiciliada en la ciudad de Cali (Valle del 
Cauca), tal y como se avizora en el certificado de existencia y representación 
legal adosado al plenario.  
 
De la revisión efectuada del expediente, observa el Despacho que en el 
acápite de la demanda correspondiente a competencia, el demandante indicó 
“Es Usted competente Señor Juez para conocer del presente proceso, en virtud que el domicilio del demandante y 

en el cual debía cumplirse la obligación es la ciudad de Bogota (…)”, sobre lo cual aduce el actor 
debe aplicarse lo consagrado en el numeral 3° del artículo 28 ibidem, de suerte 
que no es posible, como quiera que en los títulos valores objeto de recaudo 
no se avizora que se acordara la ciudad de Bogotá como el lugar de 
cumplimiento de las obligaciones.   
 
Así las cosas, resulta improcedente la atribución de competencia a este 
Despacho, en razón a que la demanda debe tramitarse ante el funcionario 
judicial de la ciudad de Cali, por ser a dicho Juzgador a quien le corresponde 
por competencia territorial, en virtud de la regla antes referida.  
 
Así las cosas, este Despacho no asume conocimiento dentro el presente 
proceso toda vez que no cumple con los parámetros de competencia por 
razón del territorio exigidos por la ley, motivo por el cual, se rechaza de plano 
la presente demanda. 
 
En consecuencia, el Juzgado con fundamento en los artículos 28 y 90 del C. 
G del P., 

RESUELVE: 
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PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por factor de competencia, 
en razón del territorio. 
 
SEGUNDO: ORDENAR remitir las al Juez Civil Municipal de Cali (Valle 
del Cauca) para que asuma conocimiento del proceso de su competencia. 
Remítase dejando las constancias a que haya lugar. Ofíciese 
 
TERCERO: Para efectos estadísticos, DESCÁRGUESE la presente 
demanda de la actividad del Juzgado, teniéndose en cuenta lo dispuesto en el 
inciso final del artículo 90 del C.G.P. 
 

 NOTIFÍQUESE        
  
  

 

 

 
T.U. 

 

  

JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 
 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
publicado en el micro sitio web del Juzgado 40 Civil Municipal de 
Bogotá. 

 
 

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 

 
 

La Secretaria. 



  

 

 
  

  
  

JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá, D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  
Bogotá, D. C., tres (3) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

RAD No 2020-798 

 
Encontrándose el presente asunto al Despacho para resolver sobre la admisibilidad 
de la presente demanda, advierte esta judicatura que no es competente para el 
conocimiento de la examinada acción, en razón del factor objetivo de la cuantía, 
por lo que se impone su rechazo.  
   
En efecto, el parágrafo del artículo 17 del C. G. del P. señala que cuando en el lugar 
exista juez municipal de pequeñas causas y competencia múltiple, corresponderá a 
éste los asuntos consagrados en los numerales 1º, 2º y 3º de la referida norma, es 
decir, aquellos procesos contenciosos de mínima cuantía, incluso los originados en 
relaciones de naturaleza agraria [salvo los que correspondan a la jurisdicción 
contencioso administrativa], los de responsabilidad médica de cualquier naturaleza 
y origen, los de sucesión de mínima cuantía y de la celebración del matrimonio 
civil, con las salvedades allí dispuestas.   
   
De igual forma, el artículo 8º del Acuerdo PCSJA18-11068 de fecha 27 de julio de 
2018, dispuso “[a] partir del primero (1º) de agosto de 2018, los veintiún (21) 
Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple solo recibirán reparto de procesos que sean 
de su competencia y que correspondan a todas las localidades de la ciudad de Bogotá, con excepción 
de los que por competencia territorial le hayan sido asignados a los juzgados que ya funcionan en 
las localidades.” (Subraya y negrilla fuera del texto). De ese modo, estos despachos 
judiciales son quienes deben de conocer de los asuntos referidos en los numerales 
1º, 2º y 3º del artículo 17 del C.G. del P.  

   
En el caso de autos, nótese que el presente asunto se sujeta a lo reglado en el 
numeral 1º del artículo 17 del C.G. del P., pues se trata de un proceso ejecutivo, 
cuya cuantía no supera los 40 SMLMV, al momento de presentación de la 
demanda.   
      
De lo anterior, se desprende que el presente asunto es de mínima cuantía, y por 
ende su conocimiento corresponde al Juez Civil de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá.  
   
En consecuencia, el Juzgado con fundamento en el artículo 17 y 90 del C. G del 
P., se RESUELVE: 
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PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por factor de competencia, en 
razón de su cuantía.  
 
SEGUNDO: ORDENAR remitir las diligencias al Juez Civil Municipal de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá que por reparto le 
corresponda. Ofíciese  
 
TERCERO: Para efectos estadísticos, DESCÁRGUESE la presente demanda 
de la actividad del Juzgado, teniéndose en cuenta lo dispuesto en el inciso final del 
artículo 90 del C.G.P.  
 

 NOTIFÍQUESE        
  
  

 

 

 
T.U. 

 

  

JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 
 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
publicado en el micro sitio web del Juzgado 40 Civil Municipal de 
Bogotá. 

 
 

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 

 
 

La Secretaria. 



  

 
  

  
  

JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá, D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  
Bogotá, D. C., tres (3) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

RAD No 2020-797 
 

De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del Proceso, se 
INADMITE la presente demanda con el fin que, en el término de cinco (05) días, 
so pena de RECHAZO, la parte actora subsane lo siguiente: 
 
PRIMERO: En los términos del artículo 245 del Código General del Proceso, 
manifiéstese bajo la gravedad de juramento, si el original del contrato de prenda 
sin tenencia objeto de este asunto, se encuentra en su poder y la causa justificada 
por la que no fue aportado a las presentes diligencias. 
 
SEGUNDO: Arrímese nuevamente copia del contrato de prenda abierta sin 
tenencia, como quiera que el adosado es ilegible.  
 
TERCERO: Indíquese si existen otros acreedores garantizados inscritos sobre el 
mismo bien y su prelación. En caso afirmativo apórtese copia de remisión a dichos 
acreedores de la inscripción del formulario registral de ejecución. (Artículo 
2.2.2.4.2.3 Decreto 1835 de 2015).   
 
CUARTO: Apórtese certificado de tradición del vehículo identificado con placas 
KAU679. 
 
QUINTO: Alléguese certificado de vigencia actualizado de la escritura pública No 
0258 de fecha 25 de febrero de 2020. 
 
A su vez, téngase en cuenta que sí el mandato se otorga por personas inscritas en 
el registro mercantil, deberán ser remitidos desde la dirección de correo electrónico 
inscrita para recibir notificaciones judiciales. 
 
Se pone de presente a la actora que esta decisión carece de recursos. 
 

 

 NOTIFÍQUESE        
  
  

 

 

 
T.U. 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 
 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
publicado en el micro sitio web del Juzgado 40 Civil Municipal de 
Bogotá. 

 
 

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 

 
 

La Secretaria. 



  

 
  

  
  

JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá, D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  
Bogotá, D. C., tres (3) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

RAD No 2020-796 

  

De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del Proceso, se 

INADMITE la presente demanda con el fin que, en el término de cinco (05) días, 

so pena de RECHAZO, la parte actora subsane lo siguiente: 

  

PRIMERO: En los términos del artículo 245 del Código General del Proceso, 

manifiéstese bajo la gravedad de juramento, si el original del pagaré objeto de este 

asunto, se encuentra en su poder y la causa justificada por la que no fue aportado 

a las presentes diligencias.  

  

SEGUNDO: Acredítese que el mandato fue otorgado desde la dirección 

electrónica del poderdante (artículo 5 del Decreto 806 de 2020). 

 

TERCERO: Según lo establece el artículo 8 del Decreto 806 de 2020 manifieste 

bajo juramento que la dirección electrónica y sitio suministrado corresponde a la 

utilizada por la persona a notificar, e informe específicamente la forma como lo 

obtuvo. En tal sentido, alléguense las evidencias correspondientes. 

 

CUARTO: Alléguese certificado de vigencia actualizado de la escritura pública No 

3332 de fecha 22 de mayo de 2018. 

 

Se pone de presente a la actora que esta decisión carece de recursos. 

 

Se previene a los extremos del litigio que deberán dar aplicación a lo dispuesto en 

el artículo 78 numeral 14 del Código General del Proceso, en concordancia con el 

artículo 3 del Decreto 806 de 2020; salvo las excepciones de ley.  
  
 

 NOTIFÍQUESE        
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T.U. 

 

  

JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 
 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
publicado en el micro sitio web del Juzgado 40 Civil Municipal de 
Bogotá. 

 
 

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 

 
 

La Secretaria. 



  

 

 
  

  
  

JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá, D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  
Bogotá, D. C., tres (3) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

RAD No 2020-795 
  

De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del Proceso, se 

INADMITE la presente demanda con el fin que, en el término de cinco (05) días, 

so pena de RECHAZO, la parte actora subsane lo siguiente: 
  

PRIMERO: En los términos del artículo 245 del Código General del Proceso, 

manifiéstese bajo la gravedad de juramento, si el original del pagaré objeto de este 

asunto, se encuentra en su poder y la causa justificada por la que no fue aportado 

a las presentes diligencias. Así mismo, manifiéstese bajo la gravedad de juramento, 

si la escritura pública mediante la cual se constituyó la garantía real, es la primera 

copia que presta mérito ejecutivo y si está en su poder.  
  
SEGUNDO: Alléguese certificado de existencia y representación legal actualizado 

de la sociedad Abogados Especializados en Cobranzas S.A-AECSA-. 

 

TERCERO: Apórtese certificado de vigencia actualizado de la escritura pública 

No 1843 de fecha 26 de mayo de 2016.  

 

Se pone de presente a la actora que esta decisión carece de recursos. 
  
Se previene a los extremos del litigio que deberán dar aplicación a lo dispuesto en 

el artículo 78 numeral 14 del Código General del Proceso, en concordancia con el 

artículo 3 del Decreto 806 de 2020; salvo las excepciones de ley.  
 

 

 NOTIFÍQUESE        
  
  

 

 

 
T.U. 

 

  

JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 
 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
publicado en el micro sitio web del Juzgado 40 Civil Municipal de 
Bogotá. 

 
 

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 

 
 

La Secretaria. 

mailto:cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


  

 

 

 
  

  
  

JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá, D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  
Bogotá, D. C., tres (3) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

RAD No 2020-793 

  
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del Proceso, se 
INADMITE la presente demanda con el fin que, en el término de cinco (05) días, 
so pena de RECHAZO, la parte actora subsane lo siguiente: 
  
PRIMERO: En los términos del artículo 245 del Código General del Proceso, 
manifiéstese bajo la gravedad de juramento, si el original del pagaré objeto de este 
asunto, se encuentra en su poder y la causa justificada por la que no fue aportado 
a las presentes diligencias.  
  
SEGUNDO: Alléguese certificado de vigencia actualizado de la escritura pública 
No 1475 de la Notaria 23 del Círculo de Bogotá.  
 
Se pone de presente a la actora que esta decisión carece de recursos. 
  
Se previene a los extremos del litigio que deberán dar aplicación a lo dispuesto en 
el artículo 78 numeral 14 del Código General del Proceso, en concordancia con el 
artículo 3 del Decreto 806 de 2020; salvo las excepciones de ley.  
  
 

 NOTIFÍQUESE        
  
  

 

 

 

 

 
T.U. 

  

JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 
 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
publicado en el micro sitio web del Juzgado 40 Civil Municipal de 
Bogotá. 

 
 

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 

 
 

La Secretaria. 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá, D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  
Bogotá, D. C., tres (3) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

RAD No 2020-792 

  
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del Proceso, se 

INADMITE la presente demanda con el fin que, en el término de cinco (05) días, 

so pena de RECHAZO, la parte actora subsane lo siguiente: 
  
PRIMERO: Indíquese el domicilio del demandado, conforme lo establece el 

numeral 2° del artículo 82 del C.G del P. 
  
SEGUNDO: Según lo establece el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, manifieste 

bajo juramento que la dirección electrónica y sitio suministrados corresponden a 

los utilizados por la persona a notificar, e informe específicamente la forma como 

los obtuvo. En tal sentido, alléguense las evidencias correspondientes. 

 

Se pone de presente a la actora que esta decisión carece de recursos. 
  
Se previene a los extremos del litigio que deberán dar aplicación a lo dispuesto en 

el artículo 78 numeral 14 del Código General del Proceso, en concordancia con el 

artículo 3 del Decreto 806 de 2020; salvo las excepciones de ley.  
  
 NOTIFÍQUESE        
  
  

 

 

 

 

 

  

JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 
 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
publicado en el micro sitio web del Juzgado 40 Civil Municipal de 
Bogotá. 

 
 

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 

 
 

La Secretaria. 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá, D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  
Bogotá, D. C., tres (3) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

RAD No 2020-791 

 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del Proceso, se 

INADMITE la presente demanda, con el fin que en el término de cinco (5) días, 

so pena de RECHAZO, se subsane, para lo siguiente: 

 

PRIMERO: Indíquese si existen otros acreedores garantizados inscritos sobre el 

mismo bien y su prelación. En caso afirmativo apórtese copia de remisión a dichos 

acreedores de la inscripción del formulario registral de ejecución. (Artículo 

2.2.2.4.2.3 Decreto 1835 de 2015).    

 

SEGUNDO: Apórtese certificado de tradición actualizado del vehículo 

identificado con placas QHD-26E. 

 

TERCERO: Apórtese certificado de garantías mobiliarias actualizado como 

quiera que el aportada data del 7/27/2019.  

 

CUARTO: Indíquese bajo la gravedad de juramento si la dirección de correo 

electrónico de la apoderada Angelica María Zapata Castillo mencionada en el 

poder aportado corresponde a la señalada en el Registro Nacional de Abogados, 

de conformidad con el inciso 2° del artículo 5 del Decreto 806 de 2020.  
 

QUINTO: En los términos del artículo 245 del Código General del Proceso, 

manifiestes expresamente si el original del contrato de prenda sin tenencia objeto 

de este asunto, se encuentra en su poder, y la causa justificada por la que no fue 

aportado a las presentes diligencias.  

 

SEXTO: Apórtese nuevamente el contrato de prenda con tenencia como quiera 

que el obrante en el plenario es ilegible.   

 

SÉPTIMO: Indíquese en el libelo introductor los datos de notificación de la 

apoderada demandante. 
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Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de recursos. 

 

Se previene a los extremos del litigio que deberán dar aplicación a lo dispuesto en 

el artículo 78 numeral 14 del Código General del Proceso, en concordancia con el 

artículo 3 del Decreto 806 de 2020; salvo las excepciones de ley. 

 
 

 NOTIFÍQUESE        
  
  

 

 

 

 

 

  

JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 
 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
publicado en el micro sitio web del Juzgado 40 Civil Municipal de 
Bogotá. 

 
 

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 

 
 

La Secretaria. 



  

 

 

 

 

 
  

  
  

JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá, D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  
Bogotá, D. C., tres (3) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 
Ref.  No. 110014003040 2020 – 00764 00  
 
Encontrándose la presente demanda al Despacho con miras a decidir acerca 
de su admisibilidad o no, se encuentra que la misma habrá de rechazarse. 
 
Lo anterior, teniendo en cuenta que uno de los fines de la ejecución 
pretendida es el ejercicio de la garantía real o prendaria que recae sobre el 
vehículo de placas FJW-322, el cual no se encuentra ubicado en esta 
municipalidad.  
 
Al efecto, dispone el numeral 7° del artículo 28 del Código General del 
Proceso, “en los procesos en que se ejerciten derechos reales, en los 
divisorios, de deslinde y amojonamiento, expropiación, servidumbres, posesorios de cualquier 
naturaleza, restitución de tenencia, declaración de pertenencia y de bienes vacantes y 
mostrencos, será competente, de modo privativo, el juez del lugar donde 
estén ubicados los bienes” (Subrayado y negrilla fuera de texto), y en el sub 
examine, el bien sobre el cual recae la prenda base de la acción se ubica en el 
municipio de Chía (Cundinamarca), tal y como lo mencionó el contrato de 
prenda en la cláusula cuarta y corresponde al domicilio del deudor, resultando 
improcedente la atribución de competencia a éste Despacho, en razón de la 
aludida regla. 
 
Así las cosas, este Despacho no asume conocimiento dentro el presente 
proceso toda vez que no cumple con los parámetros de competencia por 
razón del territorio exigidos por la ley, motivo por el cual, se rechaza de plano 
la presente demanda. 
 
En consecuencia, el Juzgado con fundamento en los artículos 28 y 90 del C. 
G del P., 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por factor de competencia, 
en razón del territorio. 
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SEGUNDO: ORDENAR remitir las al Juez Civil Municipal de Chía 
(Cundinamarca), para que asuma conocimiento del proceso de su 
competencia. Remítase dejando las constancias a que haya lugar. Ofíciese 

 
TERCERO: Para efectos estadísticos, DESCÁRGUESE la presente 
demanda de la actividad del Juzgado, teniéndose en cuenta lo dispuesto en el 
inciso final del artículo 90 del C.G.P. 

 
 

 NOTIFÍQUESE        
  
  

 

 

 

 

 

  

JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 
 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
publicado en el micro sitio web del Juzgado 40 Civil Municipal de 
Bogotá. 

 
 

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 

 
 

La Secretaria. 



  

 

 

 
  

  
  

JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá, D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  
Bogotá, D. C., tres (3) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 
Proceso Verbal No. 110014003040 2020 – 00486 00 

 
OBJETO DE LA DECISIÓN   

 
Se encuentra al Despacho el presente asunto para resolver el recurso de 
reposición formulado en contra del auto del 16 de septiembre de 2020. 
 

FUNDAMENTOS Y CONSIDERACIONES 
 

1. Importa precisar que el mencionado proveído ordenó a la parte actora 
que prestara caución por $26.334.000, previo a resolver sobre el decreto 
de las cautelas peticionadas, teniendo en cuenta las previsiones del 
numeral 2° del artículo 590 del Código General del Proceso. 
 

2. Por su parte, el recurrente adujo que la caución no atiende los 
principios de necesidad, razonabilidad y proporcionalidad, puesto que 
no afectarían el patrimonio de la sociedad convocada, ni tendrían la 
entidad de generar un daño, por lo que no resulta necesario fijar una 
caución por un monto tan alto. Agregó que el juez tiene la potestad de 
disminuir el monto de la caución.  
 
3. Importa memorar que en tratándose de las medidas cautelares el 
legislador determinó, no solo la procedencia, sino también las reglas que 
el funcionario judicial debe observar al resolver el decreto, la práctica y 
levantamiento. 

 
En ese sentido, el artículo 590 del Código General del proceso establece 
las reglas para la solicitud, decreto, práctica, modificación o revocatoria de 
las medidas cautelares en procesos declarativos, como lo es el asunto de 
referencia.  
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Así, estableció en el numeral segundo que “[p]ara que sea decretada cualquiera 
de las anteriores medidas cautelares, el demandante deberá prestar caución equivalente 
al veinte por ciento (20%) del valor de las pretensiones estimadas en la demanda, 
para responder por las costas y perjuicios derivados de su práctica. Sin embargo, el 
juez, de oficio o a petición de parte, podrá aumentar o disminuir el monto de la caución 
cuando lo considere razonable, o fijar uno superior al momento de decretar la medida. 
No será necesario prestar caución para la práctica de embargos y secuestros después 
de la sentencia favorable de primera instancia.” 
 
4. Conforme la norma citada, se advierte que la providencia se encuentra 

ajustada a derecho, en tanto el demandante solicitó la práctica de medidas 

cautelares innominadas y, a voces de la norma citada, se debía fijar la 

caución, tal y como se dispuso en el auto proferido el 16 de marzo de 

2020.  

 

Obsérvese que el propósito de dicha caución es responder por las costas 

y perjuicios derivados de su práctica, sin que sea el libelo introductor la 

oportunidad para determinar si las cautelas no causaran alguna 

indemnización a favor e la parte demandada, o que no se condene en 

costas al extremo activo. 

 

En ese sentido, nótese que la norma no condicionó la fijación de la caución 

a lo alegado por el recurrente para fijar la caución.  A lo que se agrega que 

el juzgador no se puede valer de la sola afirmación de una de las partes 

para inaplicar la disposición legal.   

 

5. No obstante lo anterior, este Despacho, luego de examinar la 
naturaleza de las medidas cautelares solicitadas por la sociedad 
demandante, considera razonable disminuir el monto de la aludida 
caución, a la suma de $17.000.000, como así lo indica el numeral 2º del 
artículo 590 del Código General del Proceso.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarenta Civil Municipal de 
Bogotá, 

RESUELVE 
 

1. NO REVOCAR el auto de fecha 16 de septiembre de 2020, por las 
razones expuestas en la parte motiva de esta providencia.   
 

2.  MODIFICAR el numeral 4º de la providencia. En su lugar, se 
dispone prestar caución por valor de $17.000.000.oo conforme a lo 



dispuesto en el numeral 2° del artículo 590 del Código General del 
Proceso. 
 

 NOTIFÍQUESE        
  
  

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

 

 

  

JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 
 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
publicado en el micro sitio web del Juzgado 40 Civil Municipal de 
Bogotá. 

 
 

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 

 
 

La Secretaria. 



  

 

 
 

 

JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá, D.C. 

Tel.2821664. Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, D.C., tres (3) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

RAD. 2020-525 

 

Procede el Despacho a resolver el recurso de reposición que impetró la 

apoderada de la parte actora, en contra del proveído adiado 16 de 

septiembre de 2020 por medio del cual se rechazó la demanda.  

 

ANTECEDENTES 

 

La recurrente, en síntesis, solicitó que se deje sin valor ni efecto el auto 

calendado 16 de septiembre de 2020, con fundamento en que remitió el 

escrito de subsanación el día 3 de septiembre de 2020 a las 15:41 P.M, 

por lo cual es notorio que presentó el escrito de subsanación dentro del 

término legal establecido.  

 

Del escrito no se corrió traslado, como quiera que no se ha integrado el 

contradictorio.  

 

CONSIDERACIONES 

  

Figura de común conocimiento que a través del recurso de reposición se 

pretende que el Juez revise una decisión por él adoptada, con miras a 

establecer si hay lugar a una posible modificación o revocatoria de la 

providencia objeto de la impugnación, lo anterior de conformidad con 

el artículo 318 de C.G. del P. 

 

En el presente asunto, se observa que la sustentación de la 

inconformidad de la recurrente frente al auto cuestionado no está 

llamada a prosperar, conforme los siguientes argumentos: 



 

Esta Judicatura profirió auto inadmitiendo la demanda, mediante 

providencia del 26 de agosto de 2020, notificada en el estado electrónico 

No 64, publicado en el micrositio web de este Despacho el día 27 de 

agosto de la misma anualidad.  

 

Conforme lo anterior, pregona el artículo 90 del C.G del P. que, “(…) 

En estos casos el juez señalará con precisión los defectos de que adolezca la demanda, 

para que el demandante los subsane en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo. 

Vencido el término para subsanarla el juez decidirá si la admite o la rechaza.” 

(resaltado por el Despacho). En virtud de ello, este Juzgado recibió el 

escrito de subsanación hasta el día 9 de septiembre de 2020 a las 6:29 

P.M, según se avizora en la siguiente captura tomada del correo 

electrónico de ésta Sede Judicial: 

 

   
 

Así las cosas, es notorio que la subsanación de la demanda se recibió de 

manera extemporánea, por cuanto el término legal establecido en el 

artículo antes citado venció el 3 de septiembre pretérito.  

 

Establecido lo anterior y, si bien la parte actora informó que remitió el 

escrito de subsanación el día 3 de septiembre de 2020 a las 15:41 p.m., 

lo cierto es que no acreditó el respectivo acuse de recibido por parte 

Despacho Judicial, o alguna prueba que demuestre que en efecto se 

recibió en esa fecha.  

 



 Sobre esto último, debe señalarse que cada vez que un usuario remite, a 

través de la dirección electrónica de esta Judicatura, alguna petición y/o 

memorial, es notificado del correspondiente acuse de recibido de la 

siguiente manera: 

 

 
 

En virtud de lo decantado, el Despacho considera precisar que los 

términos señalados en la norma procedimental adjetiva son perentorios 

e improrrogables, conforme lo señala el artículo 117 ejusdem; razón por 

la cual, la providencia se encuentra ajustada a derecho y no hay lugar a 

revocar el auto controvertido.  

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Cuarenta Civil Municipal de 

Bogotá D.C.,  

RESUELVE 

 

PRIMERO: NO REPONER el auto adiado el 16 de septiembre de 

2020, por las razones expuestas. 

 

 NOTIFÍQUESE        
  
  

 

 

 

 

 



 

 

 
 
 

 

 

  

JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 
 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
publicado en el micro sitio web del Juzgado 40 Civil Municipal de 
Bogotá. 

 
 

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 

 
 

La Secretaria. 



 
 
 
 
 

JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá, D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá, D.C., tres (03) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

    

Ref.  No. 110014003040 2020 – 00742 00  
  
Analizada la actuación, se observa que la parte solicitante no dio estricto 
cumplimiento a lo ordenado a lo previsto en auto del 22 de octubre de 
2020, por lo tanto, y de conformidad con el art. 90 del C.G.P., se 
dispone:  
  
1. RECHAZAR la presente solicitud, por la razón expuesta.  
  
2. Infórmese a la oficina judicial y líbrese el oficio de compensación 
respectivo.   
  
3. Para efectos estadísticos, descárguese el proceso de la actividad del 
Juzgado y archívense las presentes diligencias, previas constancias de 
rigor.  
        
 NOTIFÍQUESE        
  
  

 

 

 

 

 

 
 
 

 

 

  

  

JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 
 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
publicado en el micro sitio web del Juzgado 40 Civil Municipal de 
Bogotá. 

 
 

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 

 
 

La Secretaria. 



 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 

Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., Tres (03) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

Ref.  No. 110014003040 2020 – 00735 00  
  
Analizada la actuación, se observa que la parte solicitante no dio estricto 
cumplimiento a lo ordenado a lo previsto en auto del 22 de octubre de 
2020, por lo tanto, y de conformidad con el art. 90 del C.G.P., se 
dispone:  
  
1. RECHAZAR la presente demanda, por la razón expuesta.  
  
2. Infórmese a la oficina judicial y líbrese el oficio de compensación 
respectivo.   
  
3. Para efectos estadísticos, descárguese el proceso de la actividad del 
Juzgado y archívense las presentes diligencias, previas constancias de 
rigor.  
        
 NOTIFÍQUESE        
  
  

 

 

 

 

 

 
 
 

 

 

 

 

 

  

JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 
 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
publicado en el micro sitio web del Juzgado 40 Civil Municipal de 
Bogotá. 

 
 

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 

 
 

La Secretaria. 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá, D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá, D.C., tres (03) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

    

Ref.  No. 110014003040 2020 – 00734 00  
  
Analizada la actuación, se observa que la parte solicitante no dio estricto 
cumplimiento a lo ordenado a lo previsto en auto del 22 de octubre de 
2020, por lo tanto, y de conformidad con el art. 90 del C.G.P., se 
dispone:  
  
1. RECHAZAR la presente solicitud, por la razón expuesta.  
  
2. Infórmese a la oficina judicial y líbrese el oficio de compensación 
respectivo.   
  
3. Para efectos estadísticos, descárguese el proceso de la actividad del 
Juzgado y archívense las presentes diligencias, previas constancias de 
rigor.  
        
 NOTIFÍQUESE        
  
  

 

 

 

 

 

 
 
 

 

 

 

 

  

  

JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 
 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
publicado en el micro sitio web del Juzgado 40 Civil Municipal de 
Bogotá. 

 
 

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 

 
 

La Secretaria. 



 

 
 
 
 

JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., tres (03) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
RAD No.2020-716 

 
La parte actora no subsanó la demanda de conformidad con lo ordenado en el auto 
calendado 22 de octubre de 2020 se dispondrá su rechazo.  
 
En efecto, el actor no dio cumplimiento a lo ordenado en el ordinal quinto del 
mentado proveído, en tanto que no acreditó que el mandato especial fuera remitido 
por Alianza SGP S.A.S. al abogado Efraín de Jesús Rodríguez Perilla desde el 
correo electrónico inscrito con el registro mercantil, de conformidad con el artículo 
5 inciso 3 del precitado Decreto legislativo 806 de 2020. 
 
Lo anterior, teniendo en cuenta que si bien tanto con la demanda como con el 
escrito de subsanación certificó haber remitido el poder especial al togado desde el 
correo notificacionesjud@alianzasgp.com.co, lo cierto es que escoltado el certificado de 
existencia y representación aportado al plenario, se establece que dicho apartado 
electrónico no fue registrado en el mencionado documento, y según el artículo  5° 
del precitado Decreto: “Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil, 
deberán ser remitidos desde la dirección de correo electrónico inscrita para recibir notificaciones 
judiciales.”. 
 
Agréguese que, el mandato especial aportado junto con la demanda, tampoco se 
acompasa a los lineamientos del artículo 74 del Código General del Proceso, en 
tanto que no obra en el mismo nota de presentación personal del poderdante, y 
por tanto no se satisface el requisito preceptuado en precitado Decreto Legislativo, 
ni tampoco los postulados del artículo 90 del Código General del Proceso. Por 
consiguiente, se RESUELVE, 
 
PRIMERO.- Rechazar la demanda instaurada.   
 
SEGUNDO.- Devuélvase los anexos a quien la presentó, sin necesidad de desglose y 
previas las constancias le ley. 
 
TERCERO: infórmese a la oficina judicial y líbrese el oficio de compensación 
respectivo. 
 
Notifíquese,      
 

 
 

  

mailto:notificacionesjud@alianzasgp.com.co


 
 

 
 

  

JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
publicado en el micro sitio web del Juzgado 40 Civil Municipal de 
Bogotá. 

 

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 

 
 

La Secretaria. 



 
 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá, D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá, D.C., tres (3) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 
Ref.  No. 110014003040 2020 – 00712 00  
  
Analizada la actuación, se observa que la parte solicitante no dio estricto 
cumplimiento a lo ordenado a lo previsto en el auto del 22 de octubre 
de 2020, por lo tanto, y de conformidad con el art. 90 del C.G.P., se 
dispone:  
  
1. RECHAZAR la presente demanda, por la razón expuesta.  
  
2. Infórmese a la oficina judicial y líbrese el oficio de compensación 
respectivo.   
  
3. Para efectos estadísticos, descárguese el proceso de la actividad del 
Juzgado y archívense las presentes diligencias, previas constancias de 
rigor.  
 
NOTIFÍQUESE,        
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 
 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
publicado en el micro sitio web del Juzgado 40 Civil Municipal de 
Bogotá. 

 
 

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 

 
 

La Secretaria. 



 

 
 
 
 
 

 
JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTA D.C. 
Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 

Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., tres (03) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 
Ref.  No. 110014003040 2020 – 00700 00 
 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del Proceso, se 
INADMITE la presente demanda, con el fin que en el término de cinco (5) días, 
so pena de RECHAZO, se subsane, para lo siguiente: 
 
PRIMERO: Indíquese bajo la gravedad de juramento si la dirección de correo 
electrónico de la abogada María Margarita Santacruz Trujillo mencionada en la 
demanda y poder aportado corresponde a la señalada en el Registro Nacional de 
Abogados, de conformidad con el inciso 2° del artículo 5 del Decreto 806 de 
2020.  
 

SEGUNDO: El extremo demandante deberá informar la forma como obtuvo el 

correo electrónico de la pasiva y allegar las evidencias correspondientes, 
particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar.  
 
TERCERO: Acredítese que el mandato fue remitido por la demandante 
Inversionistas Estratégicos S.A. Inverst S.A.S. a la abogada María Margarita 
Santacruz Trujillo desde el correo electrónico inscrito con el registro mercantil, de 
conformidad con el artículo 5 inciso 3 del precitado Decreto. 
 

CUARTO: Señálese las razones por las cuales, pretende la suma de $74.188.619.oo 
por concepto de capital contenido en el pagaré base de la ejecución, si el valor por 
el cual se pactó mismo es $73.857.000.oo. Una vez lo anterior, adecue las 
pretensiones de la demanda. 
 
QUINTO: En el mismo orden, adecúese el hecho 3, en el sentido de indicar el 
valor correcto pactado en el titulo objeto de la presente ejecución y por el cual se 
obligó el demandado Diego Hernán Fernández Guecha. 
 

Del escrito subsanatorio remítase copia a la parte demandada vía electrónica, salvo 
en los casos en que se haya solicitado medidas cautelares o se desconozca el lugar 
donde recibe notificaciones la parte demandante (artículo 6 del Decreto 806 de 
2020). 
 
Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de recursos. 

  



 
Se previene a los extremos del litigio que deberán dar aplicación a lo dispuesto en 
el artículo 78 numeral 14 del Código General del Proceso, en concordancia con el 
artículo 3 del Decreto 806 de 2020; salvo las excepciones de ley. 
 
NOTIFÍQUESE,        
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 
 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
publicado en el micro sitio web del Juzgado 40 Civil Municipal de 
Bogotá. 

 
 

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 

 
 

La Secretaria. 



 

 
 
 
 

JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá, D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá, tres (03) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 
Ref.  No. 110014003040 2020 – 00646 00 
 
Revisado el escrito de subsanación, se advierte que no se cumplió lo ordenado en el numeral 
segundo del auto calendado 19 de octubre de 2020, por lo que se dispondrá su rechazo. 
 
En efecto, no se acreditó que poder fuera remitido por la Constructora Urbana San Rafael S.A. 
desde el correo electrónico inscrito con el registro mercantil, de conformidad con el inciso 
tercero del artículo 5 del Decreto 806 de 2020. 
 
Agréguese que, el mandato especial aportado junto con la respectiva subsanación, tampoco se 
acompasa a los lineamientos del artículo 74 del Código General del Proceso, en tanto que no 
obra en el mismo la presentación personal del poderdante, y por tanto no se satisface el requisito 
preceptuado en el precitado Decreto Legislativo, ni en la codificación adjetiva. Por consiguiente, 
se RESUELVE: 
 
PRIMERO.- Rechazar la demanda instaurada.   
 
SEGUNDO.- Devuélvase los anexos a quien la presentó, sin necesidad de desglose y previas las 
constancias le ley. 
 
TERCERO: infórmese a la oficina judicial y líbrese el oficio de compensación respectivo. 

 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
       

 
 

 
 
 
 
 

 
 

 

 

 

 

 

  

JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 
 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico  
publicado en el micro sitio web del Juzgado 40 Civil Municipal de 
Bogotá. 

 

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 

 
 

La Secretaria. 



 
 
 
 
 

 
JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTÁ, D.C. 
Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá, D.C. 

Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá, D.C., tres (3) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

Ref.  No. 110014003040 2020 – 00640 00 
 
Reunidos los requisitos de ley, el Juzgado admite la presente demanda verbal de 
menor cuantía, promovida por NATALIA GÓMEZ HENAO Y JACOB 
SANDBERG, en contra de la sociedad BOCARESERVA S.A.S. 
 
A la presente demanda désele el trámite del proceso verbal. 
  
De la demanda y sus anexos córrase traslado a la parte demandada por el término 
de veinte (20) días de conformidad con el artículo 369 del Código General del 
Proceso.  
 
Notifíquese este proveído a la parte demandada conforme a lo normado en el 
artículo 8° del Decreto 806 de 2020, señalándole a la pasiva el término para 
excepcionar y/o contestar la demanda.  
 
En el caso de remitirse la respectiva providencia como mensaje de datos a la 
dirección electrónica o sitio suministrado, deberá adjuntar los anexos que deban 
entregarse para el traslado. De igual forma, indíquese a la pasiva que una vez 
transcurridos 2 días hábiles siguientes al envío del mensaje, se entenderá realizada 
la misma y los términos empezaran a correr al día siguiente de la notificación. 
 
Téngase al abogado JUAN CARLOS MANCILLA GARAVIRO como apoderado 
judicial de la parte demandante, en los términos y para los fines del poder 
conferido. 
  
Se previene a los extremos del litigio que deberán dar aplicación a lo dispuesto en 
el artículo 78 numeral 14 del Código General del Proceso, en concordancia con el 
artículo 3 del Decreto 806 de 2020; salvo las excepciones de ley. 

 
NOTIFÍQUESE,       
 
 
 
 

  

mailto:cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA 

 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico publicado en 
el micro sitio web del Juzgado 40 Civil Municipal de Bogotá. 

 
ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 



 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ. D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá, D.C. 

Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, D.C., tres (03) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

Ref.  No. 110014003040 2020 – 00618 00  
 
 Analizada la actuación, se observa que la parte solicitante no dio estricto 
cumplimiento a lo ordenado a lo previsto en auto del 22 de octubre de 
2020, por lo tanto, y de conformidad con el art. 90 del C.G.P., se 
dispone:  
  
1. RECHAZAR la presente demanda, por la razón expuesta.  
  
2. Infórmese a la oficina judicial y líbrese el oficio de compensación 
respectivo.   
  
3. Para efectos estadísticos, descárguese el proceso de la actividad del 
Juzgado y archívense las presentes diligencias, previas constancias de 
rigor.  
 
  Notifíquese, 
 
A.R 

  

  

JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 
 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
publicado en el micro sitio web del Juzgado 40 Civil Municipal de 
Bogotá. 

 
 

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 

 
 

La Secretaria. 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTÁ D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 

Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., tres (03) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

RAD. No. 2020-603 

 

Como quiera que se reúnen las formalidades de ley, el Juzgado dispone: 
 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda reivindicatoria promovida por 

JAIME YESID LÓPEZ RUÍZ contra BLANCA EDITH CARDOBA y 

JECCICA DAYANA RAMOS CORDOBA.  

 

SEGUNDO: De la demanda córrase traslado a la demandada por el término 
de veinte (20) días (artículo 369 del Código General del Proceso). 
 
TERCERO: Notifíquese este proveído a la parte demandada conforme a lo 
normado en el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, señalándole a la pasiva el 
término para excepcionar y/o contestar la demanda.  
 
En el evento de remitirse la respectiva providencia como mensaje de datos a 
la dirección electrónica o sitio suministrado, deberá adjuntarse los anexos que 
deban entregarse para el traslado.  
 
De igual forma, indíquesele que, una vez transcurridos 2 días hábiles 
siguientes al envío del mensaje, se entenderá realizada la misma y los términos 
empezarán a correr al día siguiente de la notificación. 
 
CUARTO: Se ordena la inscripción de la demanda en el certificado de 
tradición del bien inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No 50N-
20183957. Ofíciese. 
 
QUINTO: Téngase al abogado LERMAN PERALTA BARRERA como 
apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los fines 
del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

  

mailto:cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 
 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
publicado en el micro sitio web del Juzgado 40 Civil Municipal de 
Bogotá. 

 
 

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 

 
 

La Secretaria. 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá, D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá, D.C., tres (3) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

    Rad No. 2020-718 
 
Reunidas las exigencias de ley, el Juzgado dispone: 
 
LIBRAR orden de pago por la vía por la vía ejecutiva contra de EFREY 
ALDEMAR GARCIA FIRIGUA y a favor de SCOTIABANK COLPATRIA 
S.A., de acuerdo con las pretensiones de la demanda, por las siguientes sumas de 
dinero: 
 
Pagaré No. 01-01286864-03: 
 
Obligación No. 1000553715: 
 
1.- Por la suma de $1.776.201,75 correspondiente al capital del título base de la 
ejecución. 
 
2.- Por los intereses moratorios sobre la anterior suma, a partir del día siguiente a 
la fecha de presentación de la demanda y hasta que se verifique el pago total, 
liquidados a la tasa máxima legalmente permitida por la Superintendencia 
Financiera. 
 
Obligación No. 1000553731: 
 
1.- Por la suma de $20.473.263,23 correspondiente al capital del título base de la 
ejecución. 
 
2.- Por los intereses moratorios sobre la anterior suma, a partir del día siguiente a 
la fecha de presentación de la demanda y hasta que se verifique el pago total, 
liquidados a la tasa máxima legalmente permitida por la Superintendencia 
Financiera. 
 

  



Obligación No. 91209299833: 
 
1.- Por la suma de $41.158.345,37 correspondiente al capital del título base de la 
ejecución. 
 
2.- Por los intereses moratorios sobre la anterior suma, a partir del día siguiente a 
la fecha de presentación de la demanda y hasta que se verifique el pago total, 
liquidados a la tasa máxima legalmente permitida por la Superintendencia 
Financiera. 
 
Obligación No. 5549330000195295: 
 
1.- Por la suma de $6.843.690.oo correspondiente al capital del título base de la 
ejecución. 
 
2.- Por los intereses moratorios sobre la anterior suma, a partir del día siguiente a 
la fecha de presentación de la demanda y hasta que se verifique el pago total, 
liquidados a la tasa máxima legalmente permitida por la Superintendencia 
Financiera. 
 
Sobre las costas se decidirá oportunamente.      
 
Notifíquese esta providencia a la demandada en la forma prevista en el artículo 
290 del Código General del Proceso, en concordancia con el artículo 8° del 
Decreto Legislativo 806 de 2020, haciéndosele saber que dispone de cinco (5) días 
para pagar la obligación y diez (10) para proponer excepciones de mérito (artículo 
442-1 Ibídem), términos que correrán de manera simultánea. 
 
En el evento de remitirse la respectiva providencia como mensaje de datos a la 
dirección electrónica o sitio suministrado, adjúntese los anexos que deban 
entregarse para el traslado. De igual forma, indíquese a la pasiva que una vez 
transcurridos 2 días hábiles siguientes al envío del mensaje, se entenderá realizada 
la misma y los términos empezaran a correr al día siguiente de la notificación. 
 
Con el fin de evitar futuras nulidades, la parte actora deberá implementar los 
sistemas de confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de 
datos, preferiblemente a través de una compañía de servicio postal autorizado por 
el Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. 
 
Téngase a la abogada CLAUDIA ESTHER SANTAMARIA GUERRERO como 
apoderada de la parte demandante, en los términos y con las facultades del poder 
obrante en el cartular. 

 



Se previene a los extremos del litigio que deberán dar aplicación a lo dispuesto en 
el artículo 78 numeral 14 del Código General del Proceso, en concordancia con 
el artículo 3 del Decreto 806 de 2020; salvo las excepciones de ley. 
 
 
NOTIFÍQUESE        
  
  

 

 

 

 

 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 
 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
publicado en el micro sitio web del Juzgado 40 Civil Municipal de 
Bogotá. 

 
 

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 

 
 

La Secretaria. 


